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CONTRATO DE SUBVENCIÓN DE MOVILIDAD

DE ESTUDIANTES NO ERASMUS

(Becas Iberoamérica Estudiantes de Grado. Santander Universidades)

Contrato de  subvención Nº .......................

(indíquese este nº en toda correspondencia)
Entre :
1. Institución de origen: UNIVERSIDAD EUROPEA MIGUEL DE CERVANTES

Dirección completa: C/ PADRE JULIO CHEVALIER, 2, 47012 VALLADOLID, (ESPAÑA)

Número de teléfono: +34-983-001000 

Número de fax: +34-983-278958

Dirección de correo electrónico: r.internacionales@uemc.es  

En lo sucesivo denominada la “institución”
Representada por Sra. IMELDA RODRIGUEZ ESCANCIANO

        (designación de su representante legal)
Y
2. Sr.: 
D.N.I. 

Dirección completa 

Número de teléfono: 

Número de fax:
Dirección de correo electrónico de la institución:

Dirección de correo electrónico personal:

En lo sucesivo denominado “el beneficiario”,
CONDICIONES:

ARTÍCULO 1 – OBJETO DE LA AYUDA
1.1 La institución prestará apoyo financiero comunitario al beneficiario a efectos de la realización de la movilidad académica.

1.2 El beneficiario acepta la ayuda y se compromete a llevar a cabo el periodo académico actuando bajo su propia responsabilidad.

1.3 El beneficiario declara expresamente que conoce y acepta los términos y condiciones del presente contrato. Cualquier enmienda o adición al contrato deberá hacerse por escrito.

ARTÍCULO 2 - DURACIÓN

2.1 El contrato entrará en vigor a partir de la fecha en que lo firme la última de las partes del mismo.

2.2 El periodo de estudios empezará como muy pronto el 01/08/2017
y concluirá a más tarde el 31/12/2017
ARTÍCULO 3 – FINANCIACIÓN DE LA ESTANCIA
3.1 La ayuda para cofinanciar el periodo de estudios ascenderá a una cantidad máxima de 3.000 Euros por semestre.

3.2. El beneficiario deberá aportar evidencia de las fechas efectivas de inicio y finalización de la movilidad.

3.3. El beneficiario se compromete a contratar el seguro obligatorio del Santander cuyo importe se descontará del total de la beca (180€).

ARTÍCULO 4 – INFORME FINAL
El beneficiario deberá presentar un informe final, utilizando los formularios oficiales, en los 30 días posteriores a la finalización del periodo académico.

ARTÍCULO 5 Y 6– CONDICIONES DE PAGO Y DATOS BANCARIOS
Pago: En los 45 días siguientes a la fecha de entrada en vigor del convenio, se efectuará un pago de al menos 50% de la cantidad máxima de los fondos concedidos.

Cuenta bancaria del Banco Santander indicada por el beneficiario. Debe ser la misma que la registrada en la plataforma web de Santander Universidades (20 dígitos):

	DATOS BANCARIOS: CUENTA BANCO SANTANDER  U OPEN BANK(Señale la cuenta bancaria donde desearía que se ingresaran las ayudas)

	IBAN
	ENTIDAD
	SUCURSAL
	D.C.
	NÚMERO DE CUENTA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


ARTÍCULO 7 – LEGISLACIÓN APLICABLE Y TRIBUNAL COMPETENTE

La ayuda está gobernada por los términos del contrato, la normativa comunitaria aplicable y, con carácter subsidiario, por la legislación de España relativa a ayudas y becas. El beneficiario podrá emprender acciones legales ante cualquier decisión de la institución relacionada con el cumplimiento de las disposiciones del contrato y su puesta en práctica ante el Tribunal competente de conformidad con la legislación nacional aplicable.

	Por el beneficiario:
	
	Por la institución:
	

	
	
	
	

	Fecha:


	
	Fecha:
	

	Nombre: 


	
	Nombre: ImeldaRodríguez, Rectora Magnífica
	


Hecho en dos ejemplares.
De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que sus datos personales serán incorporados a un fichero con la finalidad de darle contestación a su solicitud de información, así como el envío de informaciones por distintos medios, incluidos los electrónicos, sobre cursos y otras actividades organizadas por la Universidad, salvo que marque la siguiente casilla. 
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Para el ejercicio de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición deberá dirigirse al responsable del fichero, Universidad Europea Miguel de Cervantes, S.L.U., en la dirección: C/ Padre Julio Chevalier 2, 47012 Valladolid.
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